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REFLEXION ETICA SOBRE LA JUSTICIA Y LA DEMOCRACIA EN EL ESTADO ESPAÑOL


Con este comunicado el EAJ/PNV pretende pronunciarse sobre últimos acontecimientos político-judiciales que caracteriza la vida política:


I.-  Comenzaremos analizando el archivo por la Comisión Disciplinaria del CGPJ de la denuncia presentada contra la Magistrada Concepción Marco Cacho.  En la FAES, fábrica de pensamiento del Partido Popular, esta Magistrada, Presidente de la Asociación Profesional de la Magistratura del País Vasco y postulante a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, presentó una ponencia cuyos contenidos más significativos se podrían resumir en los siguientes pronunciamientos:

· La Administración de Justicia del País Vasco debe erigirse en valladar contra el creciente radicalismo del nacionalismo gobernante en Euskadi.

· Los jueces vascos deben convertirse en el ejercicio de su función jurisdiccional en los aniquiladores del Plan Soberanista Ibarretxe 

· El Departamento de Justicia del Gobierno Vasco intenta controlar e interfiere permanentemente en el libre funcionamiento de los Órganos Judiciales del País Vasco.

· El reconocimiento del euskera como mérito a efectos escalafonales produce desmoralización entre los jueces vascos.  

· La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco presidida por el Sr. Zorrilla se ha dedicado históricamente y lo hace en la actualidad a archivar sistemáticamente todas las querellas presentadas contra aforados autonómicos, bien pertenecientes a la izquierda radical abertzale o a otras organizaciones políticas.

· El Consejo General del Poder Judicial de consuno con el Partido Popular están reequilibrando las fuerzas de la Sala de lo Civil y lo Penal del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco por un doble procedimiento, en las ternas de candidatos presentadas por el Parlamento Vasco, eligiendo al propuesto por el Partido Popular (Sr. Saiz), por cierto, no fué el que más votos obtuvo en la terna presentada por el Parlamento Vasco.   En los Concursos dirimidos discrecionalmente por el Consejo General del Poder Judicial, eligiendo representantes de la Asociación Profesional de la Magistratura, asociación conservadora cuyos componentes se manifiestan frecuentemente con tesis próximas a las denominadas constitucionalistas (lo anterior ha ocurrido con dos vacantes producidas por fallecimiento y jubilación respectivamente). 

· La acusación al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco y a diversos magistrados compañeros de carrera de connivencia con partidos nacionalistas y prevaricación continuada.

· Las acusaciones vertidas contra un antiguo Vocal del CGPJ del EAJ-PNV, considerándole promotor de nombramientos diversos que han convertido al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en una especie de apéndice de los partidos nacionalistas vascos. 

· La advertencia contra el intento de constitución de un Poder Judicial Vasco propio se contextualizaba en una arenga a la lucha contra cualquier veleidad de esa naturaleza.

· Las alusiones a los distintos responsables del Gobierno Vasco relativas a la seguridad o a los medios materiales de los miembros de la Administración de Justicia, se han caracterizado siempre por su denuncia de la insuficiencia o ineficacia. 

· La ponencia constituía, por otra parte, un evidente menosprecio a la mayoría de los jueces vascos al afirmar que son muy pocos los que en Euskadi se identifican como constitucionalistas y proclaman públicamente el carácter estatal del Poder Judicial (insinuando insidiosamente que la mayoría de los jueces vascos se han acomodado a una situación próxima a la ilegalidad institucionalizada)  


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial ha archivado el anterior racimo de despropósitos en virtud de un argumento verdaderamente peregrino.  La Magistrada Concepción Marco Cacho ha realizado estas reflexiones, afirma,  no en su condición de Juez, sino en su condición de Presidenta de una Asociación Profesional y en su condición de ciudadana, acogiéndose al derecho fundamental de libertad de expresión.


El EAJ-PNV discrepa frontalmente con la argumentación de la Comisión Disciplinaria por una razón fundamental.  Las apelaciones de la Presidenta de la Asociación Profesional de la Magistratura se dirigen a los demás jueces de Euskadi, proponiéndoles, en un entorno concreto vinculado específicamente al Partido Popular, un posicionamiento de naturaleza política y una actitud militante contra las Instituciones Vascas gobernadas por partidos nacionalistas y contra el nacionalismo como ideología política con carácter general.


Una arenga de estas características, una llamada al cierre de filas contra la Propuesta Ibarretxe y contra las posiciones políticas defendidas por el nacionalismo (incluidas las atinentes al Poder Judicial) tan legítimas como cualesquiera otras, inquiriendo a los Jueces Vascos a un uso aberrante de la función jurisdiccional, a abortar planes o posiciones políticas concretas, desautoriza el criterio de que Concepción Marco Cacho no actuaba en su condición de Juez, y además en su condición de Juez con expectativas de ostentar responsabilidades político-jurisdiccionales importantes y además bajo el cobijo ideológico del Partido Popular.


Cuando se pretende movilizar al Poder Judicial para abortar en este caso posiciones políticas legítimas, tanto Institucionales como partidistas, el Juez que lo hace prostituye la función jurisdiccional que define el artículo 117 de la Constitución en sus números 3 y 4.


3.  El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan.


4.  Los Juzgados y Tribunales no ejercerán, más funciones que las señaladas en el en el apartado anterior y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho.


Es conocido, y es doctrina consolidada por el Consejo General del Poder Judicial que el derecho de libertad de expresión de los Jueces y Magistrados, está afecta por la limitación prevista en el artículo 108/3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial:  La prohibición de dirigir censuras o felicitaciones a otros Poderes Públicos prevaliéndose de su condición de Juez. 


Lo anterior desautoriza la opinión del Consejo que en el momento de deslizarse por ese enigmático umbral en que consiste el uso o no de la condición de Juez, ha optado por atribuir al alegato de Concepción Marco la naturaleza de expresión de ciudadana o representante asociativa.  Por el contrario, ante lo que realmente nos encontramos es a una Juez, miembro de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, presidenta de la Asociación Profesional de la Magistratura del País Vasco, postulante a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco a erigirse, ella misma en su condición de Juez y a instar a los demás Jueces Vascos en valladar de la Propuesta Ibarretxe y de los objetivos políticos de los partidos nacionalistas democráticos, a los que de forma sutil o subliminal criminaliza, usando las mismas expresiones y mimetizando las mismas actitudes que el Partido Popular.


Por todo lo anterior, el EAJ-PNV va a recurrir al Pleno del Consejo General del Poder Judicial el archivo de la aberrante ponencia pronunciada en la FAES por la Magistrada Concepción Concha Marco.


II.-  Todo lo anterior no deja de constituir una radiografía del calamitoso estado en el que se encuentra en el Estado Español, el principio de separación de poderes, la obligada neutralidad política de la Administración de Justicia y la independencia judicial.


Cuando observamos que el Fiscal General del Estado ordena al Teniente Fiscal (al estar él contaminado por un acto propio de signo contrario) a querellarse contra tres aforados autonómicos, entre los que se encuentra el Presidente del Parlamento Vasco, y la querella no prospera en la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco y a su vez la Sala de Discordia regularmente constituida por este Órgano Judicial se impugna ante el Consejo General del Poder Judicial porque no ofrece su composición la apariencia  de garantizar absolutamente la admisión a trámite de la querella, nos encontramos con un ejemplo de la degradación jurisdiccional y democrática a la que nos estamos 

refiriendo.  Por cierto,  el Consejo General del Poder Judicial carece de competencia alguna en relación al control de las Salas de Discordia, cuya composición es un acto de naturaleza jurisdiccional que forma parte del Proceso.


Cuando observamos que se plantea un conflicto constitucionalmente imposible, entre el Tribunal Supremo y el Parlamento Vasco, es decir un conflicto entre el Poder Judicial y el Poder Legislativo no previsto ni en la Constitución, ni el la Ley de Conflictos Constitucionales, ni el la Ley de Conflictos de Jurisdicción, dada la supremacía jerárquica del Poder Legislativo en el esquema de división de poderes, y se ubica al Parlamento Vasco en una situación de absoluta indefensión jurídica (anulando con una argumentación de aliño su Incidente de Nulidad y obligándole a recurrir al Tribunal Constitucional, Órgano de más que dudosa imparcialidad, por falta de tutela judicial efectiva) nos encontramos con otro ejemplo de la degradación democrática que estamos denunciando.


Cuando observamos que el Tribunal Supremo intenta por un procedimiento aberrante disolver el Grupo Parlamentario Sozialista Abertzaleak, en el ámbito de la ejecución de una Sentencia, la que ilegaliza a Batasuna, que en ningún momento se refiere a la suerte que debe correr el Grupo Parlamentario, como tampoco lo hace la Ley de Partidos Políticos y se remueve ilegítimamente la jurisprudencia constitucional relativa a la falta de identidad jurídica entre Grupo Parlamentario y Partido Político, nos encontramos con otro ejemplo de degradación democrática y jurisdiccional.


Cuando observamos que el Tribunal Supremo intenta ejecutar subsidiaria o directamente la Sentencia de ilegalización de Batasuna y los Autos de disolución de Grupo Parlamentario, sin ningún título jurídico habilitante para ello.  Se dirige además, a personas jerárquicamente dependientes como el Letrado Mayor y el Interventor del Parlamento Vasco, provocando a la postre la dimisión del primero, nos encontramos ante otro ejemplo de degradación democrática y jurisdiccional.


Se podrían poner otros ejemplos, pero el relato sería muy prolijo.  La conclusión es que en el Estado Español, desgraciadamente, el Poder Judicial en su vértice jerárquico se ha convertido en una Institución vicaria y dependiente del Gobierno Español y esa institucionalmente no es la estructura que se corresponde con la de un Estado democrático. 


Bilbao, 29 de Julio de 2003
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